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1. Datos básicos de la reunión: 

Acta 
No. 

Hora  
inicio 

Hora 
finalización 

Fecha Tipo de reunión 

Día Mes Año Ordinaria Extraordinaria 

 8:30  Am 
X 

11:30  Am 
X 

14 6 2023   

 pm pm 

Lugar:  Alcaldía Local de Teusaquillo    

Proceso: Promoción e Innovación de la Participación Ciudadana Incidente 

Convoca:  José Humberto Pedraza Ángel Cargo:  Articulador local 

Objetivo de la reunión:  Sesión Mensual de la CLIP julio de 2023 

2. Participantes 

Nombres y apellidos Cargo Firma 

El registro de asistencia a la reunión se tomó en listado que para efectos formales se incluye al final de la 
presente acta 

   

   

   

3. Orden del día 4. Elaborado por (nombre): 

 
 

1. Presentación de asistentes y registro 

2. Aprobación del acta del mes de junio de 
2023 

3. Acuerdo 878 de 2023: Entidades e 
IDPAC  
4. Actualización de la ruta de participación 
de POT en Teusaquillo: SDP  
5. Política Pública de Participación 
Incidente: IDPAC 

6. Mesa de Seguimiento Pacto Galerías. 
IDPAC  
8. Presupuestos participativos: Alcaldía 
Local 
8. Congreso Internacional de 
presupuestos participativos: IDPAC 

9. Proposiciones y varios  
 

 
 

José Humberto Pedraza Ángel 

5. Proceso responsable de la elaboración: 

Proceso: Promoción e Innovación de la Participación Ciudadana Incidente 

6. Lugar, fecha y hora de la próxima reunión: 

Lugar: CEAD 

Fecha 

Día Mes Año Hora 

9 08 2023 8:30 am Am 
X 

pm 
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5. Desarrollo de la reunión: 

 

 

1. Presentación de asistentes y registro 

 
La sesión del mes de julio de la Comisión local intersectorial de participación -CLIP- cuenta con la asistencia 
de 16 personas según el registro de asistencia que se incluye en el presente documento. Se inicia la reunión 
con la presentación los asistentes de las diferentes entidades que hacen presencia en la instancia y se da a 
conocer el orden del día. 
 

2. Aprobación del acta del mes de junio de 2023 
 

Se informa que el acta correspondiente a la sesión del mes de junio fue enviada a través de correo 
electrónico y no se recibió ninguna indicación o corrección a la misma. Se da por aprobada por los 
presentes. 
 
3. Acuerdo 878 de 2023: Entidades e IDPAC  
 

José Humberto Pedraza introduce nuevamente la importancia del conocimiento del Acuerdo 878 de este 
año, acuerdo que junta en una sola norma los acuerdos 12 de 1994 y 13 del año 2000, sobre planeación en 
Bogotá. Los Encuentros Ciudadanos que se han venido adelantando desde el año 2000 buscaban que la 
ciudadanía interviniera tanto en la lectura de necesidades como en una visión de su territorio. Esta nueva 
norma amplía la participación de sectores sociales que no contemplaba el Acuerdo 13 pues en un principio 
sólo contempló doce sectores que posteriormente fueron ampliados por otras normas. Con ello, se 
respondió a las inquietudes que se tenían sobre la vinculación de grupos ciudadanos que no se veían 
incluidos en esa norma y cuya participación fue regulada a través de circulares de las administraciones 
distritales. 
 
En ese sentido, conforme a lo acordado en la sesión anterior se realizan las exposiciones acordadas en el 
orden siguiente: 
 
Capítulo 1: Sistema Distrital de Planeación: José Humberto  
 
Capítulo 2: Autoridades e instancias de planeación del Distrito Capital: Jenny Baquero y Johanna 
 
Capítulo 3: Consejo Territorial de Planeación Distrital: Camila Santana 
 
Capítulo 4: Consejo de Planeación Local: Álvaro Escobar   
 
Capítulo 5: Encuentros Ciudadanos: Martha Cubillos 
 
Capítulo 6: Plan de Desarrollo Distrital: Bibian Rada (este quedó pendiente porque la compañera Bibian se 
encuentra en sesión de la JAL) 
 
Capítulo 7: Plan de Desarrollo Local: Angie Bejarano 
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La mencionada norma se expone con algún nivel de detalle por parte de cada una de las personas 
comprometidas. Se realizan algunas reflexiones al respecto, quedando inquietudes sobre los Encuentros 
Ciudadanos que se adelantaron el próximo año, así como sobre los presupuestos participativos. 
 

4. Actualización de la ruta de participación de POT en Teusaquillo: SDP 

 

Camila Santana, profesional de la Secretaría de Planeación Distrital, hace un recuento de la ruta adelantada 
para la formulación del Plan de Ordenamiento Territorial -POT. Informa que las Unidades de Planeamiento 
Local  -UPL- son unidades de trabajo en la planeación territorial y que todavía no son divisiones 
administrativas, pues deben ser aprobadas por el Consejo de Bogotá para constituirse como tales. Informa 
que para la ruta adelantada se desarrollaron diferentes convocatorias, espacios de diálogo y creación, 
participación en comunidades rurales, así como generación de acuerdos y responsabilidades. 
 
Enumera algunos de los momentos o etapas desarrolladas que tienen que ver con el alistamiento de 
actores de la participación, pedagogía de la revisión y la rendición de cuentas, proyectos de proximidad, 
entre otros. En cuanto a la actualización de la información sobre actores menciona que se incluyeron 
nuevos actores en las bases de datos. De igual forma, se realizaron recorridos con las alcaldías locales, se 
desarrollaron derivas en lugares específicos de las localidades, se realizaron talleres de creación por mesas 
de los ejes temáticos con el fin de qué la ciudadanía propusiera sus ideas y sondeos a través de la 
plataforma de Bogotá abierta. 
 
Informa que sigue un proceso de pedagogía para el uso de la plataforma LegalBog en la que se pueden 
hacer aportes y realizar comentarios a los documentos para la adopción de los decretos correspondientes 
en temas de interés de la ciudadanía, tales como los relacionados con planeación. En este contexto, explica 
de manera general cómo funciona la plataforma y también informa que en el mes de agosto se publicará 
un decreto con los proyectos de proximidad de la localidad de Teusaquillo, respondiendo al Plan de 
Ordenamiento Territorial. En la plataforma de LegalBog se recibirán los aportes ciudadanos y una vez que 
concluya este proceso se adoptará la norma correspondiente.  
 
 

5. Política Pública de Participación Incidente: IDPAC 
 
Michel Rueda en representación del Idpac informa sobre el proceso y trámite para la reformulación de la 
Política Pública de Participación Incidente. Señala que entre los años 2021 y 2022 se evidenciaron 
problemas en la manera que está formulada la política pública de participación ya que carece del plan de 
acción y de instrumentos de seguimiento y evaluación. En este proceso participaron en la reformulación 
unas 25,000 personas, incluyendo el Consejo Consultivo Distrital de Participación. Señala que también se 
realizaron abordajes en las instancias de participación para recoger insumos. En el proceso se identificaron 
nueve esferas problemáticas a partir de los cuales se construyeron tres ejes de la política: garantías en los 
procesos de participación, capacitación a la ciudadanía en procesos de participación y transparencia.  
 
La política en Reformulación cuenta actualmente con tres objetivos que son: Gobernanza, ciudadanía 
activa y bien común. De este modo, los 103 productos de la política de participación están orientados a dar 
cuenta de estos objetivos y tiene cinco enfoques: género poblacional y diferencial, territorial, ambiental y 
derechos humanos. 
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Informa sobre el trámite de adelantado, ya que la Secretaría Distrital de Planeación revisó los documentos 
y objetivos, verificando aquellos que no se relacionaban directamente con la política de participación 
incidente. Luego de una revisión se llegó a 103 productos a cargo de 24 sectores de administración y las 
alcaldías locales vinculadas. Señala algunos de los temas que están cubiertos por estos productos: Gobierno 
Abierto, Votec, retos ciudadanos, elecciones de instancias tales como el DRAFE, el CLACP, laboratorio de 
innovación, fortalecimiento a procesos de participación, entre los que se incluye el fondo Chikaná. Son 
aproximadamente unos $300,000 millones los que se involucra en esta política. Informa que hay 22 
etiquetas vinculadas a la política pública de participación, que implican la vinculación conjunta entre 
entidades de modo que se fortalezcan los procesos de participación.  
 
En cuanto a la evaluación se realizarán en los años 2024, 2027, 2031 y 2034, año en el que se realizará el 
proceso de reformulación de la política. Señala que la política pública de participación se modificó 
atendiendo igualmente al Plan de Desarrollo Distrital, encuestas en el distrito que muestran la percepción 
ciudadana sobre la misma, señalándose temas de desconfianza, falta de renovación, no incidencia y 
búsqueda de empleabilidad entre algunos actores sociales. De igual manera, esta política se incluyó en la 
plataforma de Gobierno Abierto y tiene en cuenta el estallido social de los jóvenes en el año 2021, al igual 
que las nuevas realidades territoriales, el surgimiento de nuevos sectores sociales y las nuevas ciudadanías. 
De este modo, se incluyen nuevas estrategias a partir de la pandemia, Puntos Vive Digital, Ágora Digital, 
que apuntan a la modernización digital para que la ciudadanía se vincule.  
 
Se informa también que el documento de reformulación de la política fue compartido a través de la 
plataforma LegalBog en la cual se realizaron algunos pocos realizar aportes; a éstos se les dará respuesta 
por el IDPAC. Se espera que la política haya firmada por la Alcadesa Mayor hacia finales del mes de julio. 
En este punto Humberto Pedraza informa que envió a través del Chat de WhatsApp el documento de 
propuesta de decreto y complementos para quienes lo quieran revisar. 
 

6. Mesa de Seguimiento Pacto Galerías. IDPAC  
 
En este punto se informa sobre la reunión del día anterior con la Personería Local Teusaquillo en la que se 
definió la metodología de trabajo para la quinta mesa de seguimiento el pacto de Galerías que se realizará 
el jueves 13 de julio a partir de las 5:00 pm en la sede la Alcaldía Local. 

 
7. Presupuestos participativos: Alcaldía Local 
 
Álvaro de la Alcaldía Local informada sobre el proceso que se viene adelantando en relación con 
presupuestos participativos. Informa que se están presentando las iniciativas y que la Alcaldía Local está 
brindando el apoyo correspondiente e invita a los sectores a apoyar la presentación de iniciativas. Informa 
que en la Casa de la Participación están dispuestos a atender a la ciudadanía que se acerque. Igualmente, 
que se está consolidando la matriz la programación de los laboratorios cívicos. Esta información la hará 
llegar de manera oportuna para conocimiento y acompañamiento a los mismos por parte de los sectores 
y de la comunidad de Teusaquillo.  

 

8. Congreso Internacional de presupuestos participativos: IDPAC 
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En este punto José Humberto Pedraza recuerda que en la sesión anterior se informó e invitó a participar 
en el Congreso internacional de presupuestos participativos a realizarse los días 26, 27 y 28 de julio de 
2023. Se informa que se contará con conferencistas internacionales y que habrá mesas temáticas, así como 
una salida el último día para conocer experiencias de presupuesto participativo en Bogotá.  

 

9. Proposiciones y varios  
 
Jenni Urquijo de la Secretaría de la Mujer comenta que en el COLMYG de julio las mujeres manifestaron 
su inconformidad con la forma de votar en los consejos de cultura, ya que se tenía que votar primero por 
un consejo distrital del que no se tenía conocimiento sobre las y los candidatos ni sobre sus propuestas, 
adicionalmente no fue muy socializado el cómo votar, ni la ampliación de las fechas. Se socializa en este 
espacio ya que la funcionaria no pudo estar en la sesión. 

También se comenta que el 19 de junio se realizará la firma del nuevo acto normativo del COLMYG y el 25 
de julio se realizará con las mujeres un espacio de construcción/actualización de agenda de las mujeres, 
que es una herramienta de incidencia política donde se recogen las necesidades a priorizar teniendo en 
cuenta el proceso eleccionario que se avecina. Para que por favor ayuden a difundir e invitar a las 
actividades. 

Jenny Baquero del Idpac, nos recuerda que la sesión anterior presentó la metodología para el encuentro 
local de instancias de participación a realizar durante este año 2023. Con el encuentro se busca reconocer 
los logros de las instancias, resaltando aquellos aspectos de la participación local que los participantes 
consideren relevantes. Informa que el encuentro está programado para el próximo 25 de julio a las 2:00 
P.M. en la casa Sebastián Romero. Invita a asistir con dos personas de las instancias. 
 
Johanna Acosta de la Secretaría Distrital del Hábitat invita a compartir la información sobre la Convocatoria 
Oferta Preferente 2023-I del programa Oferta Preferente  para acceder al Subsidio Distrital de Vivienda. El 
registro se adelantará entre el 17 y al 31 de julio de 2023, teniendo en cuenta que al cierre de las 
inscripciones se validará el cumplimiento de los requisitos para acceder al Subsidio Distrital de Vivienda y 
los hogares que cumplan con la totalidad de requisitos serán remitidos a las constructoras mediante un 
listado de modo que éstas se comuniquen con los hogares y los  validar los aspectos financieros para 
vincularse al proyecto de vivienda que escogieron al registrarse.  
 
Camila Santana de la Secretaría Distrital de Planeación invita al taller de recolección de aportes para el 
Sistema de Participación Territorial en la localidad de Teusaquillo, que permite participar y contribuir en el 
seguimiento participativo del POT,  para hacer realidad la ciudad de los 15 minutos. La sesión se llevará a 
cabo el próximo lunes 24 de julio en la Calle 62 # 27A - 12 - Colegio Nuestra Señora del Pilar a las 4:00 p. 
m. 
 
Por su parte Martha Cubillos de la Secretaría de Integración invita a vincularse al diálogo territorial que se 
adelantara en el barrio Santa Teresita. Se trata en estos espacios de encuentro barrial de resaltar las 
problemáticas y potencialidades que la comunidad encuentra en su territorio. El evento se realizará el 
próximo martes 18 de julio a partir de las 5:00 P.M. en el salón de la iglesia de Santa Teresita. Nos 
compartirá la pieza comunicativa para divulgarla con la comunidad. 
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8.   Propuestas / Disensos / Acuerdos 

 

 
9. Responsabilidades y compromisos 

No. Nombre y/o Dependencia Actividad / Producto 
Fecha 

programada 
 de entrega 

Fecha real  
de entrega 

1 IDPAC Remitir acta de la reunión y 

la matriz de productos de la 

política pública de 

participación. 

  

2 Entidades Enviar las Piezas 

comunicativas de las 

diferentes actividades a 

desarrollar en la localidad. 

12 de julio   

3 Entidades Continuar con el apoyo al 

proceso de presupuestos 

participativos fase dos para 

este año 2023. 

A partir de la 

fecha  
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10. Cierre de la reunión 

Presidente Comité  Secretario Técnico Comité 

Nombre: Álvaro Escobar   Nombre: José Humberto Pedraza Ángel  

Cargo o No. de Contrato: Coord. Oficina de 
Participación AL Teusaquillo  

 Cargo o No. de Contrato: Articulador local 

 
Firma ____________________________________ 

  
Firma _______________________________________ 

 


